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ISINOE 

QUE el 8 de sarzo de 2.000 se ha otorgadv” did el Notari Séptimo destinó Buayaquil la escritera pública de reactivación, 

ausento de capital suscrito, y reforáa uE estatuto de la cónoios Poe SOCIEDAD ANBIIMA "en liquidación” ;    
          

ao Nistor í 
ME la hb, Carolina. Cedeño Velásquez yainpateií A $ itura; la sisma que rene los requisitos de Ley; 

iupsgsn) MIO lab 
QUE el Director del Ddepartasento Juridico de solución y Liquidación de esta Intendeacia, ha enitido iaforae favorable para 

la continuación del trámite, ana vez que considera que se ha dado cuapliniento a los requisitos legales gespegtivos; 

E uso de las facultades cosferidas por el Saperintendente de Compañias, sebo Resoluciones dos. ABN-96044 de 28 de 

febrero de 1996 yy, 200-3927 481,8. 85. ociplte de 19985. tous Bazals es tol pra M3, AA 
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ARTICULO PRIMERO. - £.- APROBAR» 2) La reactivación ñ e Y AÑONIÑA "en liquidación”; 

b) el ausento de capital por DIECIOCHO MILLONES DE syedes dividido en on MIL actiones de MIL SUCRES cada as y, O da 

retoraa de estatutos constantes en la referida estrias mibites q, 2) povargrrierindo el proceso de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que eN «ctra Abt 21 sarges de la matriz de la escritura 
pública que se apraeba, del contenión de O hiel sob e esta anolación. 
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ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) lascriba la referida escritura páblica, 

junto con la prebelte Resolucifw; archive una copia de dicha escritera y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 

que se erdegaj. » tampa tan las Jada prescripciones contenidas en la tey de Registro y el artículo J3 del Código de Cosertio. 
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ARTICULO” CUARTO, Me ese a Aotario decis Noveno del Cantón Suayaquil, anote al aargen de la escritura páblica de 
di de aria de 1980, * por. la tual sé constituyó la compañia de la referencia que ha procedido a reactivarse, amnentar el capital 

sascrila L Feloraar, sue, estatutos,” Tediante la escritera que se aprueba por la presente Hesolución y siente razón de esta 

anotación. < A 
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snracito, at DISrdiEA que ua extracto de la indicada escritura pública se publique por aña vez, en uso de los diarios 

de sayor circulátión en -buayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO SEXTO, - RENITIR copia de la presente Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio 
de Finanzas, para los fines legales consiguiente. 

ed 

CUNPLIDO.- Yuelva el expediente, f 1 
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COMUNTOUESE.- DADA y firmada en la suyeriótendenci de Corpañias, en Guayaquil, a 28 SET 2000 

A 

tión Morán Rasirez 
INTENDENTE JURIDICO JE LA OFICIMA DE GUAYADUX 
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RAZON; En esta fecha se efectuó (aron)_£eceé: onotación(es), del contenido 

de esta OLOT CO margen de- Jaís) inscripción(es) respectiva(s).= 
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